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REF: PERTENENCIA No. 190014189002 2022-00697-00.  

DTES: JOHNY TOBAR CAMACHO, ALEXANDER TOBAR CAMACHO, MARIA 

ADRIANA TOBAR CAMACHO, EMILSE TOBAR CAMACHO, MARIA NOELBA TOBAR 

CAMACHO  

APODERADA: GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRÍA gloriacruznotificaciones@gmail.com   

DDO: MIGUEL ERNESTO TOBAR CONSTAIN Y OTROS y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Se encuentra a Despacho la demanda presentada dentro del asunto de la 

referencia, a fin de resolver sobre su admisión y trámite, sin embargo, se 

advierte que no corresponde conocer de ella a este juzgado, acorde a las 

siguientes: 

2. CONSIDERACIONES 

 

Del libelo contentivo de la demanda, se observa que ésta se encuentra dirigida 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, sin embargo, 

conforme el certificado catastral anexo al plenario, se tiene que el predio objeto 

del proceso tiene un avalúo de $128.466.000.oo, por lo tanto, este será el valor 

a tener en cuenta para efectos de determinar la cuantía del presente proceso, al 

tenor de lo previsto por el numeral 31 del art. 26 del C. General del Proceso, 

norma especia. Además no se aporta otro avalúo que deba ser considerado por 

el Despacho.  

 

Bajo el precepto normativo citado, es palmario afirmar que ésta judicatura no 

es la facultada para asumir el conocimiento de los procesos contenciosos de 

menor cuantía, pues para ello existe disposición expresa contemplada en el 

numeral 1º del artículo 18 ídem, estableciendo la competencia en los Jueces 

Civiles Municipales para ser tramitados en primera instancia y como se observó 

en párrafo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas  Causas y Competencia 

Múltiple conoce los negocios  atribuidos a los jueces civiles municipales en única 

                                                 
1 “En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 

sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”. 
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instancia correspondientes a los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 de la Ley 

1564 de 2012, es decir, de mínima cuantía. 

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura –Presidencia, 

mediante Acuerdo PCSJA19-11212 de 12 de febrero de 2019, trasformó 

transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple a partir del primero (1º)  de marzo de 2019, 

entre ellos el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo reglado en el inciso 2°, del artículo 90 

Código General del Proceso, se rechazará la demanda, enviándola 

electrónicamente con sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-Cauca, para 

que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad para 

su conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda verbal de menor cuantía 

propuesta por los señores JOHNY TOBAR CAMACHO, ALEXANDER TOBAR 

CAMACHO, MARIA ADRIANA TOBAR CAMACHO, EMILSE TOBAR 

CAMACHO, MARIA NOELBA TOBAR CAMACHO y contra MIGUEL ERNESTO 

TOBAR CONSTAIN Y OTROS y demás PERSONAS INDETERMINADAS, por 

falta de COMPETENCIA, lo anterior de conformidad con los planteamientos 

contenidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR virtualmente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial 

de la Desaj-Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, por ser de su competencia en razón a la Cuantía de 

las pretensiones, previa cancelación de su radicación. 

 

TERCERO: UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO, CANCELAR su radicación 

dejando constancia del caso en el Sistema de Información Judicial Colombiano-

Justicia-Siglo XXI e infórmese este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del 

nombre de las partes y la clase de proceso para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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